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Convocatoria a Elecciones 2021 
 

De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto-Ley 6070/58, Ley 14.467, el Consejo 
Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación, ha 
convocado a elecciones COPITEC 2021, según Acta Nº 1134, del 4 de mayo del 
corriente, de la Comisión Directiva. La proclamación de los Candidatos por parte de la 
Junta Electoral se realizará el 24 de septiembre de 2021, luego de la verificación de 
los cómputos del escrutinio.  
  
           Dadas las actuales restricciones para la circulación de personas en ámbito 
nacional y en particular en CABA y Gran Buenos Aires, se ha resuelto implementar el 
sistema de voto electrónico mencionado en el artículo N° 7 del reglamento electoral 
vigente, para lo cual cada matriculado que figure en el padrón correspondiente, para  
emitir su voto, deberá declarar, hasta del 30 de junio del corriente año, su domicilio 
electrónico o email, en caso que no posea actualizados sus datos personales. Se irá 
informando por los canales de contacto que posee el Consejo, la instrumentación del 
mismo a fin de que cada matriculado se encuentre en conocimiento y condiciones de 
sufragar con el dictado de las disposiciones complementarias respectivas. Para que el 
presente sistema de votación sea suficientemente difundido, en este periodo, 
garantizando transparencia y brindando la seguridad que el caso requiere, a fin de 
lograr una mayor participación en la vida institucional por parte de todos  los 
matriculados, el procedimiento implementado de voto electrónico estará  a disposición 
de los mismos a partir del lunes 1 de septiembre de 2021, a las 09:00 hs, finalizando la 
elección el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 13:00 hs. Asimismo, se recuerda a 
los matriculados, que según lo establece el artículo 17º del Decreto-Ley mencionado 
“La elección será por voto directo, secreto y obligatorio...” 

 

Continúan en su mandato en calidad de Consejeros Titulares, Ing. Miguel Á. 
Pesado, Ingra. Lidia R. Seratti y Ing. Tulio R. Brusco. Y cesan en su mandato el 30 de 
septiembre de 2021, en calidad de Consejeros Titulares, los Ingenieros Enrique L. 
Larrieu-Let, Pablo O. Viale y Hugo O. Iriarte, la Licenciada Patricia M. Delbono y el 
Técnico José L. Ojeda y en calidad de Consejeros Suplentes los Ingenieros, Luis A. 
Bibini, Pedro Giuffrida, Luis M. Kancepolsky y Guillermo A. Stefanolo y el Tec. Oscar 
Moya y el Analista Gastón Terán Castellanos, como así también los Revisores de 
Cuentas: Los Ingenieros Gustavo De Caria y Gerardo Demarco y el Tec. Javier Gratz. 

 


